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PARTE OFICIAL

1? s b c c i o h .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. B. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en e! 

Real Sitio de San Ildefonso.

S. M. la Reina se ha servido señalar 
la hora de las tres de la tarde del dia 4 
del próximo mes de Octubre para el be
samanos general que ha de verificarse en 
su Real Palacio de Madrid con el plausi
ble motivo de los dias del Rey su Augus
to Esposo.

MINISTERIO RE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Gracia y Justi
cia, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, He venido en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1? Queda suprimida desde 
esta fecha la escuela normal de filosofía, 
reorganizada á consecuencia del plan de 
estudios que tuve á bien aprobar por Mi 
Real decreto de 28 de Agosto de 1850.

Art. 2? Vengo en declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le cor
responda, al director de la mencionada es
cuela, quedando satisfecha de sus servi
cios, y reservándome el utilizarlos en 
ocasión oportuna. Igualmente declaro ce
santes á los dependientes de aquella, 
quienes serán colocados en destinos cor
respondientes á su clase.

Art. 3? Los alumnos que pertenecen 
en la actualidad á la escuela normal de 
filosofía gozarán de los derechos y prerro
gativas que les fueron concedidos por los 
artículos 116, párrafo 1.° del 120, 12*7, 
129 y 131 del plan de estudios citado, 
y por el art. 38 del reglamento especial 
de la misma escuela.

Art. 4.° Estos alumnos continuarán y 
concluirán sus estudios en la Universidad 
central; pero quedando sometidos, según 
fueren terminando sus carreras , á las con
diciones que se les impusieron por los ar
tículos 130 y 132 del plan de estudios. 
El Rector de dicha Universidad queda 
encargado de hacer cumplir lo dispuesto 
en el primero de estos dos artículos.

Art. 5.° El mismo Rector adoptará 
las disposiciones necesarias para que los 
expresados alumnos sean vigilados en 
cuanto á su comportamiento y aplica
ción, dando parte de cualquier exceso 
que estos cometieren á fin de resolver 
lo conveniente.

Art. 6.° Para facilitar la ejecución de

cuanto se dispone en el presente decreto, 
el Rector de la Universidad central cui
dará de que por la secretaría de la mis
ma se forme una lista especial de los re
feridos alumnos, además de la de matrí
cula, para su conocimiento. En la matrí
cula , y en la papeleta que ha de recibii 
cada uno de estos alumnos para presen
tarla á su respectivo catedrático, se ex
presará la circunstancia de ser aquellos 
procedentes de la suprimida escuela.

Dado en San Ildefonso á diez y siete 
de Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y dos.=Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de Gracia y Justicia - 
Ventura González Romero.

MINISTERIO RE FOMENTO.

Obras públicas.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do disponer que se inserte en la Gaceta, 
para conocimiento de quien corresponda, 
la adjunta copia que se ha pasado á este 
Ministerio por el de Estado de dos decre
tos publicados en el Monitor de la Arge
lia, periódico oficial de aquella colonia, 
estableciendo un servicio de pilotos prác
ticos en los puertos y radas de la misma, 
y fijando la tarifa de los derechos de pi
lotaje que han de percibirse en la rada y 
puerto de Argel sobre los buques de to
das clases.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Ildefonso 21 de Setiembre de 1852.== 
Reynoso.= Sr. Director general de Obras 
públicas.
Copia que se cita en la precedente Real orden .

Luis Napoleón, Presidente de la República 
francesa:

Vista la ley de 15 de Agosto de 1792 y el 
decreto de 12 de Diciembre de 1806 sobre la 
organización del servicio de pilotaje:

Vista la deliberación del Consejo de Go
bierno de la Argelia, fecha á 9 de Febrero 
de 1852:

A propuesta del Ministro de la Guerra, 
oído el Consejo de Estado, decreta:

Artículo 1.° Se establecerá en los puertos 
y radas de la Argelia, y según las necesida
des de la navegación, un servicio de prác
ticos.

Art. 2? No podrán ser pilotos prácticos ó 
aspirantes de püoto los que no hayan cum
plido la edad de 24 años, que no hayan hecho 
dos campañas de tres meses á lo menos al 
servicio del Estado, y satisfecho á un exámen 
sobre la maniobra, el conocimiento de los ban
cos, corrientes, escollos y otros obstáculos que 
puedan dificultar la entrada ó la salida del 
puerto.

Los servicios prestados sobre los buques 
del Estado, así como los que se hayan verifi
cado á bordo de ios buques mercantes, de
berán ser extractados del registro de matrícu
la y certificados por los Administradores de 
marina.

Art. 3.° El exámen de pilotos y aspirantes 
de piloto se verificará en presencia del Admi
nistrador de marina por un Oficial de navio 
ó de puerto, dos pilotos y dos Capitanes del 
comercio, que serán designados por el Oficial 
director del movimiento del puei to.

Art. 4.° El Comandante superior de mari
na en Argelia expedirá una carta de admisión 
á cada uno de  los pilotos prácticos admitidos.

¡ Esta carta será registrada por la oficina de

inscripción marítima de la residencia del pi
olo y notificada al Prefecto del departamento.

Art. 5? En los puertos en donde el servi
do de pilotaje haya sido organizado, la Ad
ministración de marina y la Sala de comercio 
respectiva formarán, á propuesta dei Gober
nador, una tarifa de los derechos que se exa
minará en Consejo de Gobierno y se fijará por 
un decreto.

Art. 6.° Los productos del pilotaje, de cual
quiera naturaleza qne fueren, se destinarán 
para los gastos del personal y del material de 
este servicio.

El exceso de los productos, una vez cu
biertos los gastos, deberá ser empleado en las 
mejoras del servicio, en el aumento de suel
dos, en gastos imprevistos y en abonos de so
corros á los pilotos enfermos ó achacosos, á las 
viudas y á los huérfanos.

Art. 7.° En cada puerto el servicio admi
nistrativo del pilotaje se confiará á una comi
sión compuesta del Comandante superior de 
marina ó de su delegado, presidente; del Ca
pitán del puerto de comercio, de dos nego
ciantes ó armadores, y de un piloto designado 
por la Sala de comercio respectiva.

Los miembros negociantes y el piloto se 
nombrarán por tres años : serán reelegibles. 
Podrán ser suspendidos de sus funciones y se
parados por un decreto del Gobernador ge
neral.

Art. 8? Esta comisión regulará todos los 
gastos del personal y del material del servi
cio, así como los socorros que puedan ser con
cedidos en conformidad al art. 6? del presen
te decreto. Las decisiones de la comisión son 
definitivas.

Art. 9? Los derechos de pilotaje y produc
tos de cualquiera naturaleza que procedan de 
ellos se satisfarán en manos de un cajero de
signado por el Gobernador general. Los pagos 
se ejecutarán por el cajero en virtud de ór
denes de la comisión.

Art. 10. Todo Capitán de buque entrante 
ó saliente deberá tomar un piloto. En caso de 
negarse á ello , los derechos de pilotaje se con
siderarán no obstante como debidos, sin per
juicio de toda acción civil y aun criminal con
tra el Capitán, según la naturaleza y la gra
vedad de los hechos y en conformidad á las 
leyes acerca de la materia.

"Art. 11. Los buques franceses y extrange- 
ros de menos de 25 toneladas, y los buques 
matriculados para el cabotaje, sea cual fuere 
el número de toneladas que midan, quedarán 
exentos á su entrada y á su salida de la obli
gación impuesta á los demás buques por el 
artículo que precede.

Art. 12. Un buque, el cual después de su 
primera salida volviese á entrar en el puerto 
obligado por la tempestad ó por otro cualquier 
accidente fortuito, no pagará derechos por 
su segunda salida; pero deberá satisfacer la 
mitad de los derechos en caso de tercera sa
lida, tanto en esta salida como en la tercera 
entrada, y sucesivamente en las demás.

Art. 13. En caso de tempestad y peligre 
evidente, se fijará por el Tribunal de Comercie 
una indemnización particular que se satisfará 
por el Gapitan al piloto.

Art. 14. Cualesquiera promesas hechas á 
los pilotos prácticos en el peligro del naufra
gio son nulas.

Art. 15. Los corredores y consignatarios de 
buques extranjeros son responsables del page 
de los derechos de entrada y salida.

Art. 16. Las contestaciones relativas al de
recho de pilotaje, indemnización y sueldo di 
los pilotos serán juzgadas por el Tribunal d( 
Comercio respectivo á instancia, ya sea de ter
cera persona interesada, ó ya de un miembre 
de la comisión administrativa delegada.

Las penas disciplinarias en que puedan in
currir los pilotos prácticos serán pronuncia
das por el Oficial director de los movimiento* 
del puerto, y á falta de este por el Oficial de 
puerto de comercio, bajo la autorización de 
Administrador su pe rio r marina.

Toda infracción que constituya una con
travención, un delito ó un crimen será juz
gada por los Tribunales competentes conforor 
á las leyes.

Art. 17. El importa de las multas senten
ciadas, aun discipiinariarm nte, contra los pi
lotos ingresará en ia caja de los inválidos de 
marina del puerto en donde hayan tenido lu
gar los delitos y contravenciones.

Art. 18. Se establecerán reglamentos con
cernientes al servicio del pilotaje y á las dis
posiciones á las cuales los pilotos y Capitanes 
de buques deberán hallarse sujetos, en cada 
uno do los puertos, por el Gobernador gene
ral, á propuesta del Prefecto del departamen
to, en vista del parecer del Comandante su
perior de marina en Argelia, y oidoel Consejo 
de Gobierno.

Art. 19. Se declaran aplicables á la Arge
lia las disposiciones del decreto de 12 de Di
ciembre de 1806 en cuanto no tienen nada de 
contrario ai presente.

Art. 20. El Ministro de la Guerra está en
cargado de la ejecución del presente decreto.

Hecho en el Palacio de las Tullecías el 16 
de Julio de 1852.=Luis Napoleón— El Minis
tro de ¡a Guerra, A. de Saint Árnaud.=Visto 
para ser promulgado en Argelia.=Argel 19 de 
Agosto de 18527= El Gobernador general de 
Argelia, Randon.

Luis Napoleón, Presidente de la República 
francesa.

Visto el art 1? del decreto de 16 de Julio 
de 1852, previniendo la organización del ser
vicio de los pilotos prácticos en la Argelia : 

Vista la disposición de 10 de Agosto de 1841, 
que reduce á la mitad los derechos de pilotaje 
que se han de percibir sobre los buques de 
vapor:

Visto el parecer de la Sala de comercio de 
Argelia y el de la Administración de marina, 
sobre los derechos de pilotaje que se han de 
establecer en el puerto de A rg e l :

Vista la deliberación del Consejo de Go
bierno de Argelia, fecha á 9 de Febrero 
de 1852:

A propuesta del Ministerio de la Guerra, 
oida la Sección de guerra y la de marina del 
Consejo de Estado, decreta :

Artículo 1? La tarifa de los derechos de 
pilotaje que han de percibirse en la rada y 
puerto de Argel sobre los buques mercantes 
y de guerra franceses y extrangeros queda 
fijada como sigue :

Buques de comercio.

A la entrada. 11 céntimos por tonelada.
A la salida. . 5 céntimos por tonelada.

Buques de guerra á la entrada y á la salida.

Francos.

Navios de línea de cualquiera porte que
sean....................................................... 50

Fragatas de vela de cualquier porte
que sean..............................................  40

Corbetas de guerra ó de cargamento, 
de tres árboles y de cualquier porte
que sean..............................................  30

Gabarras de vela y de tres árboles .. . .  2¡5
Bergantines de guerra y buques lige

ros, de vela y de cualquier porte 
y capacidad.......................................  20

Art. 2? Los buques mistos pagarán como
los de vela.

Los buques de vapor no pagarán mas que 
la mitad de los derechos de pilotaje.

Los buques extrangeros pagaran provisio
nalmente los mismos derechos que los fran
ceses.

Todo buque que después de haber for.dea- 
dofen la rada entre después en el puerto pa
gará la mitad del derecho de entrada.

Los buques de cabotaje matriculados en to
dos ios puertos de la Argelia quedan libres de 
pagar derechos.
* Art. 3? El Ministro de la Guerra queda en
cargado de ia ejecución del presente decreto.

Hecho en el Palacio de las Tuberías á 16 do 
Julio de 1852. =  Luis Napoleón.=  Ei Ministro 
de la Guerra, A. de Sairit-Arnaud =  Visto 
para ser promulgado en Argelia. =  Argel 19 
de Agosto 1852. =  El Gobernador general de 
Argelia, Randon. =  Es traducción conforme.



MINISTERIO DE HACIENDA.

En vista de una instancia de D. Agus
tín Hortelano y Trapero, vecino de esta 
corte, en que solicita que las obleas, á 
que da el nombre de carreotipos, adeu
den los derechos que el Arancel impone 
é las obleas ordinarias, y que se le con 
ceda el privilegio de satisfacer en todos 
casos únicamente los señalados á las in
troducciones en bandera nacional; la Rei
na (Q. D. G.), conformándose con el dic— 
támen de la Junta de Aranceles y de esa 
Dirección general, se ha dignado decla

rar que las obleas llamadas carreotipos, 
por componerse de materia harinosa, e s 
tán expresamente comprendidas en la 
partida 913 del Arancel, cuyos derechos 
deben satisfacer á su importación del ex- 
trangero; y que no puede concederse el 
privilegio que se pretende por oponerse 
á lo dispuesto en la ley de Aduanas vi
gente.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 15 de Setiem
bre de 1852.=B ravo Morillo.—Sr. Direc
tor gerieral de Aduanas y Aranceles.

En cu m p lim ien to  de  lo qu e  se d ispone en el art. 5.° del R eal d ecre to  de  22  de 
M arzo ú lt im o , se publica á con tin u ación  el estado q u e  la Junta de  reclam aciones 
d e  créd itos  p rocedentes de  tratados ha form ado  y d ir ig id o  á este M in isterio , cu 
y o  estado es ex p res iv o  de  los créd itos  qu e  han sido  recon ocid os  y liqu id ad os  por 
la m ism a Junta d u rante  el m es de  A gosto  p ró x im o  pasad o , d e  los desestim ados y 
de  los qu e  están aun pendientes de  exám eñ  y fallo de  la exp resa d a  Juuta.

M adrid  21 d e  S etiem bre d e  1 8 5 2 .— El S u bsecretario , O caña.

El estado que se cita es el siguiente:

JUNTA DE RECLAMACIONES DE CREDITOS PROCEDENTES DE TRATADOS.

E stado  de los expedientes vistos y fallados por la Junta desde 1 á fin de Agosto próxim o pasado, 
á saber:

Capital Intereses üeuda
CREDITOS ADMITIDOS EN t ■ CLASE, en mulos riel METAL.CO,

Provincias ------  5 por loo. ,osdesde4_. sin ínteres.
á que corres- — - - de Abril 1833  --------------------------- -

ponden. interesados reclamantes. ¿ 30 de Junio
70 por 100. de 1851. Intereses. 30 por 100.

Navarra D. José Antonio Recaído  46,575.. 6 42,499-28 49,981..28 19,956..16

Importa este eré ito de prime
ra clase......................... Rs. vn. 46,575.. 6 42,499-28 49,981..28 19,956-16

Capital Intereses
CREDITOS ADMITIDOS EN 2Í CLASE. en lítelas de. d“  . _ m e t á l ic o .

  los desde 1.°
INTERESADOS RECLAMANTES. = = = = =  de Abril 1835

70 por 100. U  de iSSi: 30 P°r 10°-

B á 'g os  La villa de Briviesca  6,450-17 5,241 2,764-17
 La misma............................................................... 61,202-16 49,727 26,229-21

IJem..................La misma................................................................. 47,689.. 9 38,747-17 20,438.. 8

Adición.

No habiéndose incluido en el estado ge
neral de las reclamaciones pendientes de 
pago, formado en 29 de Abril último, las 
dos reclamaciones de los individuos que á 
continuación se expresan por el importe 
del 30 por 100 de sus créditos, se inclu
yen en el presente.

Barcelona*. . .  D. José Antonio Serraima.................................................  , 44 049.. 3
Idem..................D. Juan Nadal.....................................................  . .  59*178..23

Importan los créditos de segunda clase rea- 
les vell<>A.......................................................... 4 4 5,342.. 8 93,74 5.-17 4 22,660.. 4

Cantidades recla
madas.

CREDITOS DESESTIMADOS. ____________ ___

Burgos La villa de Briviesca.............................................................................  720
Palencia D. Valentía y D. Calixto Pastor................. Y  Y Y ..........................
Idem      D. Pedro de la Cruz....................................... Y Y  Y Y  Y  Y Y  Y Y Y 3?750
Zaragoza D. Miguel Pescador..................................... Y Y . Y  Y Y ! !  Y  . Y 4 000
Id em .. . . . . . .  D. Antonio Puertolas.......................................Y Y Y Y  YY Y ! Y  Y 4 000
Id em  D. Fernando Polo y Monge Y Y  Y  Y  Y Y Y Y  Y  Y 6*000
V alencia O. Gabriel Zabala, á nombre del Marqués de Viilores. * Y Y . Y ? 92 98
Palencia D. Antero Pastor..............................................     \ nnn ~
Idem ..................D. José Rivas...................................................... Y Y Y Y Y Y Y   4 0*0<¡0

Suman los créditos desestimados........................... Rs. vn. 4 4 4,362 28

Reclamaciones pendientes de fallo.

sumas reclamadas por jos expedientes pendientes del 
fallo de la Junta ascienden próximamente á ....................Rs. vn. 84 276 200

Madrid 16 de Setiembre de 1852 =  Visto y conforme. =  José de Serralde, Vocal Secre- 
tario .=E l Archivero, Cayetano de Villa.

2.a SECCION.— OFICINAS GENERALES#

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Vista la consulta de V. S. de 25 de Agosto 
último sobre si se debe declarar ó no el com i
so de un caballo aprehendido por los carabi
neros con una carga de cobre viejo á media 
legua de la raya de Portugal internándose en 
España, en virtud de lo dispuesto en el artí
culo 26 del Real decreto de 20 de Junio ante

rior sobre jurisdicción de Hacienda, esta Di
rección general ha resuelto decir á V. S. de 
c-nformidad con el parecer de su Consejo, 
que no es á ella á quien compete entender en 
este asunto, pues según lo que se previene 
en el art. 59 del mismo, por el que los inte
resados pueden ap-dar al Gobierno por medio 
de la Dirección del ramo respectivo cuando 
no se conformen con el comiso de sus géneros, 
se entiende solo para el efecto de la declara
ción del mismo. Tratándose en su mencionada

consulta de explicar y aclarar un artículo cu
ya aplicación á un caso que se presenta ofre
ce alguna duda , á la Dirección general de lo 
Contencioso corresponde entender en e lla , y 
por tanto á la misma debe V. S. dirigirse en 
este y en los demás casos análogos que ocur
ran en lo sucesivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 5 de Setiembre de 4 8 5 2 .=  C. B ordiu.=Señor 
Administrador de Indirectas , Estancadas y 
Aduanas de Huelva.

Sección de legislación.

Esta Dirección general se ha enterado de 
la consulta de V. S. de 2 del actual sobre si 
los géneros lícitos é ilícitos que se aprehendan 
en el límite opuesto de esa provincia á Vigo, 
donde se halla el juzgado especial, han de re
mitirse con las actuaciones á aquel punto, ó 
si su procedimiento ha de tener lugar en esa 
capital. En su vista ha resuelto decir á V. S., 
da acuerdo con el parecer de su Consejo, que 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 59 del 
.Real decreto de 20 de Junio último sobre ju 
risdicción de Hacienda, los interesados que no 
se conformen con el comiso de sus géneros 
pueden apelar al Gobierno por conducto de la 
Dirección del ramo respectivo, pero solo para 
el efecto de la declaración del comiso. Si en 
la consulta de V. S. se tratase de este parti
cular, procedía elevarse al Ministerio de Ha
cienda por medio de esta Dirección general, 
según lo anteriormente prescrito; pero tra
tándose de explicar y aclarar las dudas que 
pueden ocurrirse en la inteligencia de los ar
tículos de dicho Real decreto, la Dirección ge
neral de lo Contencioso es la que se halla en 
el caso de solventarlas, y por lo tanto á ella 
debe V. S. dirigirse con este fin.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 5 de Setiembre de 485*2.= 
C. Bordiu. =  Sr. Administrador de Contribu
ciones indirectas de Pontevedra.

Sección de administración.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto da 14 de Junio de 1850, esta Dirección 
general ha declarado el comiso de las diez piezas 
y un retal de otro tejido de lana doble de fa
bricación extrangera , que procedentes de la 
Coruña y con guia caducada presentó al des
pacho de esa Administración D. Jacinto Pre- 
vot.

Lo que aviso á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Setiembre de 1 8 5 2 .=  
C. B ord iu .= S r, Administrador de Rentas de 
Santiago.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto de 4 4 de Junio de 1850, esta 
Dirección general ha declarado el comiso de 
los géneros extrangeros que sin sellos de adeu
do y sin precintar los bultos se presentaron 
al despacho de esa Administración por D. Bel- 
tran Azparren, del comercio do esa* ciudad.

Lo participo á V. S. para los efectos cor
respondientes. =  Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 4 8 5 2 .=
C. B o rd iu .= S r . Administrador de Rentas de 
Pamplona.

De conformidad con lo dispuesto en los 
Reales decretos de 4 4 de Junio de 1850 y 4 8 
de Diciembre últim o, esta oficina general ha 
declarado el comiso de los diferentes géneros 
extrangeros que procedentes de esta corte, y 
sin requisito alguno legal, presentó al despa
cho de esa Administración D. Pablo Fernandez 
Guijarro, del comercio de esa ciudad.

Lo aviso á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 ! de Setiembre de 1852 — C Bordiu —  
Sr. Administrador de Contribuciones indirec
tas de Salamanca.

Visto el expediente formado en esa A dua
na con motivo de la detención de 4 0 baúles 
que con diferentes géneros presentó D. Fran
cisco Lacacette con certificados de las Adm i
nistraciones de Bilbao y Valladoiid, ha re
suelto esta Dirección general que considera
do este interesado como vendedor ambulante 
según resulta de los documentos presentados, 
se imponga el comiso á todas las diferencias 
de mas y menos que resulten por el valor de 
factura , con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Real decreto de 4 4 de Junio 
de 1850.

Lo aviso á V. S. para su conocimiento v 
electos correspondientes. Dios guarde á V S 
muchos años Madrid 21 d e 'Setiem bre ' de 
18o2.=L. Bordiu. =  Sr. Administrador de la 
Aduana de Avilés.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Ranal de Alhucemas.

Por el Ministerio de Marina, y comunicado 
por el de la Guerra, se ha recibido en esta 
Dirección el siguiente

A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S .

«El Comandante militar de la plaza de

Alhucemas, con fecha 1? de Agosto próximo 
pasado, dice al Gapitan general de Granada lo 
siguiente:

Excmo. Sr.: Desde estedia, y en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden que V. E. se sir
ve comunicarme en 4 2 del próximo pasado 
Julio, arde la farola de esta plaza desde el 
anochecer hasta que es de d ia , la cual se ha
lla situada en la Torre Vigía, por ser el pun
to mas elevado y conveniente.»

Lo que se publica en cumplimiento de Real 
orden para conocimiento de los navegantes.

Madrid 20 de Setiembre de 4852.=Jorge 
Lasso de la Vega.

3.ºSECCION --ANUNCIOS.

CAN AL DE ISABEL II.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas 
en el Banco español de San Fernando.

SUSCRITORES. CANTIDADES.

Suma de las suscriciones anteriores.. 37.842,000

Sr. D. Cándido Ríos................................  8,000
Señora Doña María Josefa Eulate de

Salamanca................................................ 8,000
Sr. D. Félix Samper...............................   8,000

Total.......................  37.866,000

Madrid 23 de Setiembre de 1852.=E1 vocal se
cretario, Francisco Martin y Serrano.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS , CA N A L E S V P U E R T O S .

Distrito de Madrid.

En virtud de lo dispuesto por Real orden, 
fecha 17 del a ctu a l, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el dia 28 del mis
mo á las doce de su mañana para A  arrenda
miento de los pastos del canal de Manza
nares.

La subasta se celebrará en dos actos sepa
rados; el primero comprenderá los pastos des
de el primer tramo hasta el octavo inclusive, 
y el segundo desde el noveno al undécimo, 
ambos inclusive , en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid y oficina del distrito, calle de la Visi
tación, núm. 2 , cuarto segundo, donde se 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjun
to m odelo, y la cantidad que ha de consignar
se préviamente como garantía para tomar 
parte en estas subastas será la décima parte 
del total importe de dichos pastos; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredíte haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Madrid 20 de Setiembre de 4 852. =  El In
geniero Jefe del distrito, Francisco de Echa- 
nove y Guinea.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ..................... } enterado
del anuncio publicado con fecha 20 del actual, 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para el arrendamiento de los pastos del 
canal de Manzanares que menciona , se com
promete á tomar á su cargo el de los tramos
dnl • • • • a l  en la cantidad d e .................
en cada año. \

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 29 del corriente se venderán las 
alhajas de oro, plata y pedrería ; en el 30 del 
mismo las de ropas que haya empeñadas en el 
mes de Agosto de 1851, las que estarán de ma
nifiesto en la sala de almonedas los dias 27 
y 28: unas y otras podrán desempeñarse ó re
novarse hasta el 28 del actual.

En el dia 15 del próximo mes de Octubre se 
reconocerán y tasarán las alhajas existentes en 
el mes de Setiembre de 1851 : lo que se avisa á 
los interesados para que las desempeñen ó re
nueven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias, me
nos en los dias festivos: empeño, de nueve á 
once; desempeño, de once á una, y desde es
ta hora á las dos el renuevo, pagando el 4 
por 100 por derecho de renovación.

Madrid 18 de Setiembre de 1852.==E1 Con
tador.

Nos el licenciado D. Gregorio Meliton Mar
tínez, presbítero, dignidad de arcipreste en 
la santa iglesia catedral de esta ciudad de Pa
tencia, provisor y vicario general de ella y su 
obispado con Real aprobación por el Excmo. é 
limo. Sr. Dr. D. Garios Laborda, Obispo de 
esta diócesis, Gonde de Pernia, Caballero gran 
cruz de la Real orden americana de Isabel la 
Católica &c.

Por cuanto ante nos y en testimonio del 
infrascrito notario mayor se está instruyendo, 
en virtud de Real orden, expediente á fin 
de declarar vacante en debida forma la plaza



de contralto q u e  obt iene  D. L u is  Iglesias en 
esta s an t a  iglesia c a t e d r a l ,  y en  el q u e  i n t e r 
viene el Fiscal  ge n er a l  do osle o b i sp a do ,  por  
el p r es en t e  edicto le l lamamos  , c i t amos  y  e m 
plazamos p a r a  q u e  d e n t r o  del t é r m i n o  de  30 
d ias,  p r i m e r o s  s i gu i e n t e s  al de s u  p u b l i c a 
ción en la Gaceta oficial de  M a d r i d ,  se p r e 
sente en este  T r i b u n a l  á u s a r  del  d e r e ch o  de 
que se c r ea  as is t ido;  coo a p e r c i b i m i e n t o  do 
que pasados  s i n ha b er l o  veri f icado se p r e c e 
derá á lo q u e  h a y a  l ug a r  en  j u s t i c i a ,  s i g u i é n 
dose el e x p e d i e n t o  en  s u  au sen ci a  y r ebe l dí a 
con los e s t ra do s  de  es t a n u e s t r a  A o d o w r  
hasta s u  co mpl et a  y ao f í a l t i va  tei m i n e c i o n . ;

Dado e n  Pa ' encí a á 10 de  S e t i e m b r e  de 
1852. =  Li cenc iado Gr eg or io  Meli ton M a r t i - 
n e z . = P o r  m a n d a d o  de S. S. ,  l icenciado Garlos 
Gastan.

OBISPADO D E LEON.
Conf or me al a r t í c u l o  I.° del  Real  d e c r e 

to de 7 de  D i c i e m b r e  de  1851 d e c l a r a n d o  
en es t ado d e  r e d e n c i ó n  los censos , t r ib u t o s  v 
demás  i mpos i ci ones  d evue l t os  ai clero por  el 
del dia a n t e r i o r  á consecuencia  del úl t i mo 
Concordato,  y como p a r t e  de  los b i enes  á q u e  ¡ 
se refiere el p á r r a f o  c u a r t o  dei a r t .  3 5 ,  del 38 j 
y 6! del m i s m o ;  a u t o r i z a d o  por  el l imo,  s e -  i 
ñor  Obispo de  esta di óces i s,  ha d i s pu e s t o  q u e  
el plazo de  seis  m e s e s  concedi do á los d u e ñ os  
de fincas af ec tas  á di chos  g r a v á m e n e s  e n  so
licitud de  r e d i m i r ,  h a y a  de  c o nt a r s e  d esde  el 
dia 20 del  c o r r i e n t e  h a s t a  igual  fecha del  mes  
de Marzo de  1 8 5 3 ;  e n  ¡a i n t e l i ge nc i a  d e  q u e  
pasado dicho t é r m i n o  se p r o c e de r á  á la e n a -  
genacion de  los r ef er idos  capi ta l es .  La r e d e n 
ción se h a r á  s e g ú n  las reglas  es tab le ci da s  eu  
la ley r eco pi l ada ;  y la i n s t r u c c i ó n  de  los e x p e 
d i ent es ,  ab on o de  ca pi t a l es  y d e m á s  d i l i g e n 
cias,  conforme á las d i spos ic i ones  e s t i p u l a d a s  
pa ra  la c o n v er s ió n  del  capi tal  i m p u t a b l e  por  
dichas p e r t e n e n c i a s ,  en  i ns c r i pc io n es  i n t r a n s 
feribles de  la D e u d a  consol idada del 3 p or  100.

Lo q u e  se a n u n c i a  en la Gaceta de M adrid  
y Boletines oficiales de  las p r o v i n c i a s  c o m p r e n 
didas en este o b i s p a d o ,  p a r a  q u e  las  sol i c i t u
des de los i n t e r e s a d o s  q u e  q u i e r a n  r e d i m i r  
censos d e n t r o  de  d i cho plazo se d i r i j a n  á es ta  
Secretaría de C á m a r a ,  con e x p r e s i ó n  del  p r i n 
cipal, r éd i t os ,  c a r g a s ,  h i po te ca s ,  fecha de la 
escr i tura;  e x h i b i e n d o ,  si pos ible  f u e r e ,  copia 
de la e s c r i t u r a  de  i mpos i ci ón  y c u a n t a s  n o 
ticias s u m i n i s t r e n  a c l a r a c i o n e s , á fin de  e v i 
t a r  re t rasos  y  pe r j u i c i os  r es pec to  á la n a t u 
raleza y c i r c u n s t a n c i a s  es enc i al es  d e  la c a r g a  
que se p r e t e n d e  e x t i n g u i r .

León 12 de S e t i e m b r e  de 1 8 5 2 . = B e r n a r d o  
García Alfonso.

Nos D. Anac l e t o  Meoro y  S á n c h e z  por  la 
g r a c i a  de  Dios y  de  la S a n t a  Se de  apostól ica,  
Ob ispo  de  A l me r í a  y  s u  diócesis  &c. &c.

Va c an t es  e n  es te  n u e s t r o  ob i spa do los c u 
r a t o s  s i g ui en t es :

De t é r m i n o :  el de la p a r r o q u i a  del  S a g r a 
r i o,  pi la m a y o r  de  es t a c i u d a d :  el de  la c i u 
dad de V e ra :  el d e  la vi l la  de  Or i a .

De s e g u n d o  ascenso:  los de  Ar boleas  , G a -  
d o r ,  P u r c h e n a ,  T u r r e .

De p r i m e r  ascenso:  los de  L u c a r  y T u r -  
rillas.

Y  d e  e n t r a d a :  el d e  B a y a r q u e ;  y d e b i en d o 
p r ov e e r s e  e n  concurso a b i e r t o  s e g ú n  lo d i s 
p ue st o  p o r  el S a n t o  Concil io d e  T r e n t o  , y  á 
n o m b r a m i e n t o  d e  S. M. con v i s t a  de  las t e r 
n a s  q u e  h a b r e m o s  de  f o r m ar  en  s u  diá , c o n
forme ai ú l t i m o  C o n c o r d a t o ; p a r a  q u e  así  se 
ve r i f i que  y  no se d i l a t e n  las v a c a n t e s  en p e r 
juicio de  las  a l m a s ,  de sde  luego p o r  el p r e 
sente  c i t a m os  y l l a m a mo s  á c oncur so  ge ner al  
de oposición á todos y c u a l e s q u i e r a  p r e t e n 
dient es  y oposi tores  con la e d a d  y r equ i s i t os  
compet ent es  p a r a  o b t e n e r  beneficio c ur ado ,  
sean ó no n a t u r a l e s  de  esta di óces i s,  pero 
s i e mp r e  e s p a ñ o l e s , q u e  q u i e r a n  s u s c r i b i r  á la 
de los r e l ac ionados  c u r a t o s  v a c a n t e s ,  y c e  los 
de m á s  q u e  v a c a r e n  en a d e l a n l e  has t a la for
mación de  las  p r i m e r a s  t e r n a s  q u e  d i r i ja m os  
á S. M. ; y a d e m á s  á los c u r a t o s  q u e  r e s u l t a 
r en  v a c a n t e s  por  p r omo c ió n  de  s u s  poseedo
res co ns i gu i en t e  á las p r o p u e s t a s  y n o m b r a 
mi ent os  po r  r e s u l t a s  de  es te  c oncur s o,

Debi end o p r e s e n t a r s e  ios oposi tores  po r  sí 
mi s mo s  ó po r  pers ona  a u t o r i z a d a  con poder  
b a s t a n t e  a n t e  Nos e n  n u e s t r o  palacio episco
pal  de es ta  c i u d a d  de  A l m e r í a ,  d e n t r o  del p l a 
zo y t é r m i n o  pe re nt or i o  de  s es en t a  d ías  , c o n 
tados d esde  el d ia  16 del p r e s e n t e  mes  y año 
i nc l us i ve ,  f or ma l i z an do  por es cr i t o d i c ha  o p o 
sición , e x h i b i e n d o ,  d e n t r o  del e x p r e s a d o  t é r 
m i n o ,  al i n f r a s cr i to  n u e s t r o  s ecr et ar i o de  C á
m a r a  relación jus t i f i cada  con d o c um e nt os  que  
a c re d i t e n  la e d a d ,  p a t r i a ,  mé r i t os ,  ejercicios 
l i t e rar ios ,  t e s t im on i a l es  y d e m á s  ne ces ar io  á 
c o m p r o b a r  s u  c o n d u c t a ,  y d e m á s  requ i s i t os  
q u e  exi ge  el d er echo  papa p o d e r  o b t e n e r  ia 
c u ra  de a l m a s ;  bien e n t e n di d o s  q u e  s i n la e x 
hibición p r é v i a  de  di chos  d o c u m e n t o s , ó p asad o 
q ue  sea el t é r m i n o  pref i jado no s e r á n  r e p u t a d o s  
por  tales  oposi tores  ni  a d m i t i d o s  á es te c o n 
curso:  q u e  el e x a m e n  h a d e  hacer se  por Nos ó 
nu e s t r o  pr ovi sor  vicar io g e n e r a l  ú ot ro c o m i 
sionado con los e x a m i n a d o r e s  s i noda les ,  s e g ú n  
el o r den y mét odo d e c r e t a do  , a d o p t a d o  y h e 
cho propio de es t e o b i s p a d o ,  el q u e  se r e d u c e  
á q u e  el prelado con los e x a m i n a d o r e s  s inoda - 
les elegidos d ic ta r á  en idioma lat ino á todos 
los oposi tores p r e s en te s  u n a s  m i s m a s  c u e s t i o -  i 
nes y casos de teología pos i t i va  ca nóni co  -  !

j Ll ue l e i a u v o  a la c u r a  de al 
m a s ,  y u n  mis mo text o de la E s c r i t u r a  S a 
gr a d a ;  todo lo cual  e s c r i b i r á n ,  y en <l propio 
m i o m a  r e s p o n d e r á n  á las cuest iones  , r es o lv e-  
¿án  lomeases ¡••‘‘opuestos,  y f o r m a r á n  u n a  p l á 
t ica ó d i s cur s o en  castel lano sobre el tex t o de 
la S a g i a d a  E s c r i t u r a  , e scr ib i endo y f i rmando 
Cié su ma n o las r e s p u e s t a s ,  soluciones y p lá 
tica d e n t r o  do los t é r mi n o s  q ue  so les s e ñ a l a 
r á n :  c uyos  pa pe  Es  después  de concluido el 
t i e m p o señalado e n t r e g a r á n  á Nos ó é n u e s t r o  
vicar io ge ner al  o comi si onado y e x e m i n a d o -  
P*cs^.n oG;:h s ; y p e r a  e je c u t a r  esta ope ra ci ón  
: “ k A P;-> Gra a N-nos jur i tos  en  u n a  pieza se
p a r a d a  y c a r r a c a  en el I u ga r  q u e  d e s i g n a r e 
mos ,  de  J a  cual  na s a l d r á n  has t a pasado el 
n u m e r o  do hor as  q u e  re les pref i jará , todo ello

co n fo r m n t a d  de lo q ue  p r es c r i be  el Papa 
Benedi ct o X í \  por  s u  bule, que  emnieza  Cum  
di lid Scinp c i' p  I u ¡ ’ i w v, rn, c o n lo d e m á s q u e allí 
i ns er ta  y se í-aUa en el Laño p r i m e r o  de  su 
B u í a n o ,  ai e ú m  68.  y ai s ábio p l an  v i ge n te  
c e  c u ra  H 5 for mado cor» Real aprob ac i ón  por  
m l imo.  S; \  1). Fr.  A n s e l mo  R o d r í g u e z ,  Obispo 
do m u y  s an a  m e m o r i a  en es ta  di óces i s,  y con 
a r r eg lo  ai m i s m o h a n  de  sor  obl igados  los n o m 
b r a do s  é i ns t i t ui do s  c u r a s  propi os  á r ec ib i r  y 
l lenar  por sí mi s mo s  las ca rg a s  y obl igaciones  
de de re c ho  y p rá c t i c a s  do sus  r es pec t ivos  c u 
r a t os ,  y e s t a r a n  sujetos  á lo q u e  se r e s u el v a  
e n  el def ini t ivo ar regl o del  c l e ro ,  m u y  e s p e 
c i a l m e nt e  con respecto á la divis ión d e ' t é r m i 
nos p a r r o q u i a l e s ,  á la d i v i s i ó n ,  clasif icación ó 
erecci ón de  n u e v a s  p a r r o q u i a s ,  á la c reación 
de  t e n e n c i a s ,  c oa dj ut or ía s  ó a y u d a s  de p a r r o 
q u i a ;  y  a s i m i s mo  q u e d a r á n  suje tos  y obl iga
dos a las d e m á s  va ri ac i one s  q u e  se r e s u e l v a n  
y c o n v e n g a n  por  co nse cue nc i a  del  prec i t ado  
ú l t i mo  Concordat o y d e m á s  d isposiciones  v i 
gentes .

Y p a r a  q u e  lo q u e  a q u í  e x p r e s a m o s  l le
g u e  á not icia de  t odos,  m a n d a m o s  q u e  este 
n u e s t r o  edi ct o,  sel lado con n u e s t r o  escudo,  
se fije e n  la p u e r t a  p r i n c i p a l  de  n u e s t r o  p a 
lacio e p i s c o p a l , en  la de 1a s a nt a  iglesia c a t e
d r a l  de  es ta  c i u d a d  de A l m er í a  , en  la de  las 
p a r r o q u i a s  de  su o b i s p a d o ,  d on d e  p e r m a n e z c a  
fi jado por  todo el t é r m i n o  de los s es ent a dias.  
T a m b i é n  se f i jará e n  las iglesias  ca te dr a l e s  
del a n t i g u o  r eino de G r a n a d a  con a n u e n c i a  de 
s u s  pr el ados ,  y  se i n s e r t a r á  en  la Gaceta de la 
cor t e y en el Boletín oficial de  es t a p rov i nc ia .

Dado en la c i u d ad  de  Almer ía  á 14 de  S e 
t i e m b r e  de  1852.— An acl e t o ,  Obispo de  A l -  
m e r í a . = P c r  m a n d a d o  de S. S. I. el Obi spo mi  
s eñor  , José J o a q u i n  N a v a r r o ,  secretario .

Nos el P r e s i d e n t e  y  Cabi ldo canóni co  de  la 
s a n t a  iglesia c a t e dr a l  de  Pl asencia .

Ha cemos  s a b e r  q u e  p o r  m u e r t e  del  doc tor  
D. José Galo S á n c h e z  H e r r e r a  es tá  v a c a n t e  
en  es ta  S a n t a  iglesia la ca no ng í a  lectoral ,  
c uya  p r ov i s i ón  Nos teca e n  v i r t u d  de b u l a s  
ap os t ó l i cas ,  y  e n  c o n fo r m i da d  á lo d i s pu e s t o  
p o r  el ú l t i m o  Concordat o.  Po r  t a n to  los q u e  
qu i s ie re n  o po ner se  á el la y es tén  g r a d u a d o s  
de  doc tor  é l icenciado e n  s a g r a d a  teología por  
c u a l q u i e r a  de  las U n i v e r s i d a d e s  a p r o b a d a s  de 
estos r e i n o s ,  ó por  la de  Bolonia ,  s iendo co
legiales  dei  d e  S a n  C l em en t e  d e  españoles ,  
c o m p a r e z c a n  p o r  sí ó por  p r o c u r a d o r  a n t e  Nos 
por  medi o del  i nf r as cr i to  s ecr et ar i o á f i r m a r  
s u  oposición d e n t r o  del  t é r m i n o  de  ses ent a  
d i a s , c ont ado s  d esde  la fecha de  este edicto 
con los d o c u me n to s  legales s i g u i e n t e s :

Fé de b a u t i s m o  q u e  a c re d i t e  t e n e r  la e d a d  
o p o r t u n a  p a r a  o r d e n a r s e  de  p r e s b í t e r o ,  in tra  
annum .

Tí tul o de ó r d e n e s , ó a c r e d i t a r  al m e no s  
e s t a r  t on s u r a d o .

Tes t i moni a l es  de  s u s  r espec t ivos  diocesa
n o s ,  y a t es t ados  de  b u e n a  c o n d u c t a ,  con todo 
lo d e m á s  q u e  d iga  c o n fo r m i d a d  con el ú l t i mo  
Concorda t o y  Reales  disposiciones  v igentes .

Cer t i f icado de  no h a b e r  co r re sp on d id o  á 
n i n g u n a  de  las ó r d e n e s  r eg ul a r e s .

Vistos,  e x a m i n a d o s  y a p r o b a d o s  estos d o c u
m e n t o s  s e r á n  a d m i t i d o s  á la oposic ión,  cuyos  
ejercicios  l i t er ar ios  c o n s i s t i r á n  en

U n a  h o r a  de  lección con p u n t o s  de  ve i nte  
y c u a t r o ,  t om a do s  á la s u e r t e  de  toda la S a 
g r a d a  Bibiia.

R e s p o n d e r  p o r  el m i s m o  espacio á dos  a r 
g u m e n t o s  de  me d i a  hor a  c a d a uno.

A r g t i i r  á s u s  cooposi tores las veces  q u e  se 
le s eñale  por  t é r m i n o  de media  hor a  ca da  vez.

P r e d i c a r  u n a  hor a con p u n t o s  de  ve i nt e  y  
c u a t r o  sobr e e! Ev an g el i o  q u e  le sal iere  eo 
s uer te .

A d e m a s  de  las obl igaciones  c o m u n e s  á t o 
dos los c a nóni gos  , t e n d r á  el electo la especial  
de e x p l i c a r  la S a g r a d a  E s c r i t u r a  e n  el modo y 
forma.1 q u e  el Sr .  Obi spo con el cabi ldo  d e 
t e r m i n e n .

Y h a b i e nd o  da do  p r u e b a s  de  suf iciencia se 
h a r á  la elección en la p e r s o n a  q u e  m a s  c o n 
v e n g a  al  servicio del S e ñ or  y p u e d a  ser  ma s  
út i l  á esta s a n t a  iglesia;  a d v i r t i e n d o  q u e  se 
a d m i t e n  oposi tores  has ta  ia hor a  de  s u  p r e v i 
sión , y en q u i e n  recaiga es ta  j a m á s  p o d r á  
a c e p t a r  eargo ó de st ino  q u e  paet ía i m p e d i r  el 
servicio de s u  p r e b e n d a  s i n e x p re s o  c o n s e n 
t imi ent o dei cabildo.

E n  c uya  v i r t u d  m a n d a m o s  e x p e d i r  este 
edicto ,  q u e  f i r ma mo s  y s ed am os  con las a r m a s  
de esta s an ia  iglesia , y r e f r e n d a d o  p o r  n u e s 
t r o s ecr et ar i o  c a pi t u l a r  en Pl as en ci a  á l o  de  
S e t i e m b r e  do 1 8 5 2 . - 0 .  An ton i o  Mart in Oli 
v a ,  a rc i p r e s t e ,  P r e s i d e n t e . — Dr. D. Lázaro Es~ 
t e v e z , m a e s t r e s c u e ! a . = D .  Fr anc isc o P e ñ a ,  c a 

nónigo.  = P o r  ac uer do  del  l imo Sr .  Pr es i den t e 
y cabi ldo de esta s a n t a  iglesia ca t edra l  . F r a n 
cisco R o má n L eón,  secretar io .

ADMINISTRACION DE RENTAS Y CONTRIBUCIONES
DK AL AVA Y FINCAS DEL EST ADO DE La S PROVINCIAS  

VASCONGADAS.

Habi end o q u e d a d o  v a ca n t e  la es cr iba ní a  
del  Valle de L am i n o r i a ,  en esta p r ovi nc i a  de 
A l a v a ,  por  fal lecimiento do i q u e  la d e s e m p e 
ñ a b a  D. Vicente Ramón Ga rc ía  de Motilua.  in
d i spuest o ia E x c m a .  Au di enc ia  í.el terr i tor io,  
p r é v i a  declaración de u t i l idad , se s a qu e  á 
públ ico  r e ma t e  p ro v e n ta  v i ta l ic ia ,  con a r r e 
glo á lo pr eveni do en o! Real decreto de 7 de 
Mayo ú l t imo:  en su c.-d secuenci a se he i n s 
t r u i d o  eí o p o r t u n o  e x p e d i e n t e  de  reconoci
mi ent o  y t asación do d i cha  e s cr i b an í a ,  y la 
A d mi ni s t r ac ió n  de nd  cargo ha procedido á 
f o r m a r  e! s igu i en te
Pliego de condiciones bajo el cual ha de verifi

carse bu doble subasta  de ren ta  vitalicia de 
u na  escribanía en el Valle de L am inoria , 
cw ¡a provisión ha declarado conveniente la 
E x c m a . A udiencia terr ito ria l .
1.a Sa v e nde  en  púb l i ca  s u b a s t a  u n a  es

c r i b a ní a  e n  el Valle de L a m i n o r i a ,  v a c an t e  por  
de fun ci ón  de D. Vi cente  R a mó n  Ga rc ía  de 
Mot i lua,  tasada  en 2700 rs.  vn.

2.a La v e n t a  es v i ta l ic i a,  y no se a d m i t i r á  
p o s t u r a  q u e  bajo) de los 2700" rs.  de su t as a
ción.

3.a La doble s u b a s t a  se c e le b r a r á  en el 
de sp a ch o  del Sr .  G o b e r n a d o r  a n t e  la m i s m a  
a u t o r i d a d ,  y en  la sala de  a u di e n c i a  dei j u z 
gado de esta c a p i t a l ,  á cu yo  pa r t i do  per t enece  
el e x p r e s a d o  V a l l e ,  p r es i d i da  por  el Sr .  Juez 
de  p r i m e r a  i ns t an c ia ,  el d i a q u i n t o  d espu és  
de vencidos  los 30 do! en q u e  se a n u n c i e  eo 
G a ce ta , á las doce de s u  m a ñ a n a ,  el q ue  se 
h a r á  s a be r  por  edictos q u e  se f i jarán en  los 
si t ios públ icos  y en el Boletín oficial

4.a El pago del r e m a t e  s er á  d e n t r o  de  los 
30 dias  p r i m e r o s  d e sp u és  de  hecha la a d j u d i 
c a c i ó n ,  p r e c i s a m e n t e  á met ál ico ,  con e x c l u 
s i ón  d e  t oda clase de  papel .

5.a Los l ici tadores  q u e  q u i e r a n  o p t a r  al 
n o m b r a m i e n t o  d e b e r á n  a f i a n z a r , d e n t ro  de 
las 24 hor as  de sp u és  de  ce lebr ado  el r emat e,  
la t e r c e r a  p a r t e  de lo q u e  cada uno  h ub i e r e  
of recido,  á sat isfacción del  Sr .  Go b e r n ad o r  ó 
J uez  de p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  s e g ú n  lo d i spue st o 
e n  el a r t .  6? de  la p r e c i t ad a  Real  or den .

6.a No s e r á n  a d m i t i d o s  como l ic i tadores  
n i n g ú n  d e u d o r  á la Ha ci en da  púb l i ca .

7.a y ú l t ima .  Los gastos  de  e xpedi en t es ,  
tasac i ón,  d e r e ch os  de  e s c r i t u r a ,  copias d e  ella 
y  d e m á s  q ue  p u e d a n  o c u r r i r  s e r á n  d e  c u e n t a  
del agraci ado .

Vi tor ia  14 de  S e t i e m b r e  d e  1 8 5 2 . = E I  A d 
m i n i s t r a d o r  , F e r m í n  Rubi o.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
Y F IN C A S D E L  ESTADO.

B I E N E S  D E L  E S T A D O .
M ALAG A.

Dia 30 de Setiem bre ante los Sres. D, Ju an  Fiol 
y  D. Sebastian  M aría  O rteg a .

CE NSOS PR O C E D E N TE S DE LA HACIENDA MILITAR.

U n censo impuesto sobre una casa en la banda 
del M ar, barrio de la Alcazaba de Málaga , núm. 5 
m oderno, que posee Juan R om ero, de dos m il cien 
reales de capital y  sesenta y  tres reales de rédito 
anual.

Otro sobre otra casa, en dicho barrio, núm. 7, 
que posee José L e a l, de ochocientos reales de capi
tal y  veinte y  cuatro reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo barrio , núm. 4, 
que paga Carmen R obles, de doscientos cincuenta 
reales de capital y  siete reales y  diez y  seis marave
dís de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado barrio , núm. 13, 
que paga Ana V illanueva , de seiscientos reales de 
capital y  diez y  ocho reales de rédito.

Otro sobre otra casa, en el indicado barrio, nú
mero 9 ,  que paga Catalina Navarro, de nuevecien- 
tos reales de capital y  veinte y  siete reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido barrio, nú
mero 10, que paga M iguel Castañeda, de ochocientos 
reales de capital y  veinte y  cuatro reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el juego de Bolas, que 
posee Francisco Gutiérrez, de doscientos ochenta 
reales de capital y  ocho reales y  catorce maravedís 
de rédito.

Otro sobre otra casa en el mencionado barrio, 
sin número, que posee José Garrido , de seiscientos 
cincuenta reales de capital y  diez y nueve reales y  
diez y siete maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado barrio, nú
mero 2 , que posee Cristóbal Carbón , de tres m il 
doscientos cincuenta reales de capital y  noventa y  
siete reales y  diez y  siete maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido barrio , nú
mero 10, que paga Antonio Herrero , de setecientos 
cuarenta y  nueve reales de capital y veinte y dos 
reales y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo barrio, nú
mero 2 ,  que posee Felipe Torrecilla, de setecientos 
reales de capital y veinte y un reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado barrio, nú
mero 14, que paga Antonio T roya , de dos m il 
trescientos reales de capital y  sesenta y nueve reales 
de rédito.

Otro sobre otra casa en dicho barrio, números 7 
y 8 ,  que paga Joaquin Sánchez, de m il seiscientos 
cincuenta reales de capital y  cuarenta y  nueve rea
les y diez y  siete maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido barrio, nú
mero 2 ,  que paga Doíía Leonor Navarrete , de m il

seiscientos cincuenta reales de capital y  cuarenta y  
nueve reales y  diez y siete maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo barrio, núm e
ro 5 ,  que paga Salvador del V iso , de m il cuatro
cientos reales de capital v cuarenta y dos reales de 
rédito.

Otro sobre otra casa, núm. 8 , que posee Juan  
Maese , de m il nuevecientos reales de capital y  cua
renta y cinco reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido barrio, sin 
número, que paga José Pascual, de trescientos rea
les de capital y  nueve reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo barrio, íiúrue- 
j ro 1 7 , que posee D. Juan García R odríguez, de 
j trescientos cincuenta reales de capital y  diez reales 

y diez y seis maravedís de rédito.
Otro sobre otra casa en el indicado barrio, nú

mero 19 , que paga Salvador del \  iso , de m il sete
cientos reales de capital y  cincuenta y un reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido barrio, núme
ro 2 0 , que posee Pedro Fernandez, de cuatrocientos 
reales de capital y doce reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el mencionado barrio, 
número 1 1 , que posee José González, de m il ciento 
cincuenta reales de capital y treinta y  cuatro reales 
y  diez y seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado barrio, nú
mero 1G, que paga ü . Gabriel R obles, de m il cien 
reales de capital y treinta y tres reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado barrio , sin nú
mero, que posee Dona María del Carmen Rodríguez, 
de m il doscientos reales de capital y  treinta y  seis 
reales de rédito.

Suman los precedentes censos setecientos setenta 
y  tres reales y  diez maravedís de rédito an u a l, y  su 
capital veinte y cinco m il setecientos cincuenta y  
nueve reales, por cuya cantidad se sacan á subasta.

LTn censo sobre una casa en la Torre del Tiro, 
número 35 , que posee Dona Leonor Navarrete de 
Fajardo, de seiscientos cincuenta reales de capital 
y  diez y  nueve reales y diez y  siete maravedís de 
rédito anual.

Otro censo sobre una casa en la Torre del Tiro, 
números 57 y  59 , que paga Francisco Requena, de 
doscientos reales de capital y  seis reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el indicado sitio , núme
ro 1 7 , que paga José Loza, de cuatrocientos cin
cuenta reales de capital y  trece reales y  diez y  seis 
maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado sitio , sin 
núm ero, que posee Concepción C hinchilla, de qui
nientos cincuenta reales de capital y  diez y  seis rea
les y  diez y  siete maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el mencionado s it io , nú
mero 7 ,  que posee Teresa N egro, de m il seiscientos 
cincuenta reales de capital y  cuarenta y nueve reales 
y diez y seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en dicho sitio, núm. 19, que 
paga Josefa López, de ochocientos reales de capital 
y  veinte y  cuatro reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo sitio , núm. 11, 
que posee Ana María Romen , de m il doscientos rea
les de capital y  treinta y  seis reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el indicado sitio , núme
ro 19 , que paga Luis Barrera , de ochocientos reales 
de capital y  veinte y  cuatro reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo sitio , núm. 23, 
que posee Juan Cervantes, de m il reales de capital 
y  treinta reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado s i t i o , nú
mero 25 , que posee Antonio R am irez, de m il c in 
cuenta reales de capital y  treinta y  un reales y diez 
y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo s it io , núm. 27, 
que paga Juan María Gutiérrez, de dos m il quinien
tos cincuenta reales de capital y  setenta y  seis reales 
y diez y seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el propio sitio , núm. 29, 
que paga Joaquin Rodriguez, de m il cuatrocientos 
cincuenta reales de capital y  cuarenta y  tres reales y  
diez y seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo s itio , núm. 39, 
que posee Juan Cervantes, de quinientos reales de 
capital y  quince reales de rédito.

Otro sobre otra casa en igual s it io , núm. 15, que 
posee Francisco Guzman , de cuatrocientos cincuenta 
reales de capital y  trece reales y diez y  seis mara
vedís de rédito.

Otro sobre otra casa en dicho sitio , núm. 21 , que 
paga Doíia María Santos, de setecientos cincuenta 
reales de capital y  veinte y dos reales y diez y  seis 
maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo sitio , núm. 57, 
que posee D. Manuel Requena , de quinientos reales 
de capital y  quince reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido s itio , núm. 1, 
que posee D. Juan María Gutiérrez, de m il tres
cientos reales de capital v treinta y nueve reales de 
rédito.

Otro sobre otra casa , sito en el Callejón de Gra
nada , núm. B antiguo , que paga Miguel Martin, 
de dos m il reales de capital y  sesenta reales de 
rédito.

Otro sobre otra casa en los Cuartos de Granada, 
número 2 6 , que paga Rafael Perez , de ochocientos 
reales de capital y  veinte y  cuatro reales de rédito.

Otro sobre otra casa en dicho sitio , núm. 19, que 
posee Antonio López Burgos , de m il cincuenta rec
les de capital y  treinta y un reales y diez y seis 
maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo s it io , núm e
ro 2 ,  que posee María Soledad Oste , de m il ocho
cientos cincuenta reales de capital y  cincuenta y 
cinco reales y diez y seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en dicho sitio , núm. 9, que 
posee Francisco Guerrero, de dos m il doscientos rec
les de capital y sesenta y seis reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado sitio , nu
mero 10, que paga Francisca Guzman , de novecien
tos cincuenta reales de capital y veinte }r ocho rea
les y diez y seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo sitio , núm — 
ro 10 antiguo , que posee Rosalía Varona , de seis- 

j  cientos cincuenta reales de capital y diez y nueve 
¡ reales y  diez y  seis maiavedís de rédito,
j  Otro sobre otra casa en dicho sitio , núm. 15, que
| posee Juan B ernal, de ochocientos reales de capital 
j y veinte y cuatro reales de rédito.
I Otro sobre otra casa en el referido sitio, núm. 17,
: que posee D. Joaquin Ruiz de la Horran , de ocho- 
¡ cientos reales de capital y veinte y cuatro redes 
! rédito.
I Otro sobre otra casa en el referido sitio, núm. 2 Y

que posee Antonio Sores, de mil ciento cinoucn.'.-



reales de capital y  treinta y  cuatro reales y  diez y  
seis m a r a v e d í s  de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado sitio , núm. 21, 
que posee Alonso Jim énez, de dos m il reales de ca
pital y  sesenta reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado sitio, núm. 22, 
que paga Joaquin R odríguez, de novecientos cin 
cuenta reales de capital y  veinte y  ocho reales y  
diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en dicho sitio, núm. 2 ,  que 
paga Juan Manuel V illodres, de seiscientos cuarenta 
y  nueve reales de capital y  diez y  nueve reales y  
diez y  seis maravedís de rédito.

Otro censo sobre una casa situada en el mismo 
s itio , núm. 2 3 , que paga Juan Perez, de m il no
vecientos ochenta y  dos reales de capital y  cin 
cuenta y  ocho reales y  diez y  seis mara vedís de rédito.

Suman los anteriores censos m il nueve reales y  
dos maravedís de rédito anu al, y  su capital treinta y  
tres m il seiscientos ochenta y  un reales , por cuya 
cantidad se sacan á subasta. ¡

Un censo sobre una casa en el Callejón del Cris
to , núm. 9 , que posee Francisco C astillo , de des m il 
novecientos reales de capital y ochenta y  siete reales 
de rédito anual.

Otro sobre otra casa en dicha calle , núm. 11, que 
posee Blas M uñoz, de ochocientos reales de capital j 
y  veinte y  cuatro reales de rédito.

Otro sobre otra casa en la referida calle , núme
ro 1 4 , que paga Bartolomé Tortero, de m il ocho
cientos reales de capital y  cincuenta y  cuatro reales 
de rédito.

Otro sobre otra casa calle Haza A lta , núm. 1, 
adosada á l i  m uralla , que posee María Perez, de 
dos mil reales de capital y sesenta reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido sitio , núm. 5, 
que posee Cayetano M ovano, de m il quinientos rea
les de capital y cuarenta y cinco reales de rédito.

Otro sobre otra casa en dicha ca lle , núm. 5, que 
posee Salvador Garrido , de m il quinientos cincuenta 
reales de capital y  cuarenta y seis reales y  diez y 
seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en la indicada calle, núm. 7, 
que posee Tomás Fuente, de m il cien reales de ca
pital y treinta y tres reales de rédito.

Otro sobre otra casa en la misma ca lle , núm. 11, 
que posee Juan Serrano, de dos m il quinientos rea
les de capital y  setenta y cinco reales de rédito.

Olro sobre otra casa én la referida ca lle , núme
ro 9 , que paga el m ism o, de m il doscientos c in 
cuenta reales de capital y  treinta y  siete reales y diez 
y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el Patio de la V ela , nú
mero 1 , que paga Dona Leonor Navarrete de Fajar
d o , de mil setecientos reales de capital y  cincuenta 
y  un reales de rédito.

Otro sobre otra casa en dicho sitio , sin número, 
que paga José Crespo , de seiscientos cincuenta rea
les de capital, y  diez y  nueve reales y  diez y  seis ma
ravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo sitio, núm. 2, 
que paga D. Francisco Requena Campos, de mil 
cien reales de capital y treinta y tres reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el indicado s itio , núme
ro 6 , que posee Antonio Ruiz Hermoso , de m il rea
les de capital y  treinta reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo sitio , núm. 4, 
qae paga Manuel V illodres, de quinientos cincuenta 
reales de capital y  diez y  seis reales y  diez y  seis 
maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el referido sitio , núm. 8, 
que j>aga Carmen Serrano, de dos m il ochocientos 
cincuenta reales de capital y  ochenta y  cinco reales 
y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el misno sitio, sin núme
ro , que posee D. Joaquin Ruiz de la Herran , de 
cuatrocientos cincuenta reales de capital y  trece rea
les y  diez y  seis maravedís de rédito.

Olro sobre otra casa en dicho sitio , núm. 9 , que 
paga Juan Manuel V illodres, de m il ochocientos 
cincuenta reales de capital y  cincuenta y  cinco rea
les y  diez y  seis maravedís de rédito.

Suman los expresados censos setecientos sesenta y 
seis reales y  diez maravedís de rédito anual , y  su 
capital veinte y  cinco mil quinientos cincuenta rea
les , por cuya cantidad se sacan á subasta.

Un censo sobre una casa, situada en la Haza Alta, 
número 13, que paga Francisca Serrano, de quinien
tos cincuenta reales de capital y  diez y  seis reales y  
diez y  siete maravedís de rédito anual.

Otro censo sobre otra casa en dicho sitio , nú
mero 15, que paga Cármen Serrano, de ochocientos 
cincuenta reales de capital y veinte y  cinco reales 
y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo s itio , núm e
ro 17, que posee María JS:avarro, de m il quinientos 
reales de capital y  cuarenta y cinco reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado sitio , nú
mero 23, que paga José Parodi, de m il reales de ca
pital y  treinta reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el expresado s itio , nú
mero 19, que posee Joaquin Padilla, de dos m il no
vecientos cincuenta reales de capital y  ochenta y 
ocho reales y  diez y  seis maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado sitio, núm. 29, 
qne paga Tomás Ferrer, de seiscientos cincuenta rea
les de capital y  diez y  nueve reales y  diez y  seis 
maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado sitio , núm. 57, 
que posee Francisca V illareal, de m il quinientos rea
les de capital y  cuarenta y  seis reales d* rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo sitio , núm. 39, 
que posee Josefa Peiró, de m il quinientos cincuenta 
reales de capital y cuarenta y  seis reales y  diez y seis 
maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado sitio , núm. 43, 
que paga Juan Campos , de ochocientos reales de ca
pital y  veinte y  cuatro reales de rédito.

Otro censo sobre una casa en dicho s itio , nú
mero 4 5 , que posee Francisca Villareal, de dos m il 
doscientos reales de capital y sesenta y  seis reales de 
rédito.

Otro sobre otra casa en el indicado sitio , núm e
ro 47, que paga la m ism a, de setecientos cincuenta 
reales de capital y  veinte y  dos reales y  diez y  seis 
maravedís de rédito.

Otro sobre otra casa en el citado s itio , núm. 49, 
que paga Antonia Cañete , de dos m il doscientos 
cincuenta reales de capital y sesenta y  siete reales y  
diez y  seis maravadís de rédito,

Otro sobre otra casa junto á la cochera de los 
Sres. Larios, plazuela de la Alcazabilla , núm. 82, 
que posee J). Antonio Santos, de m il reales de ca
pital y  treinta reales de rédito.

Otro sobre otra casa entre la cochera del Duque

del A rco y  el núm. 8 2 , que pesee el mismo D. A n 
tonio Santos, de m il quinientos reales de capital y  
cuarenta y cinco reales de rédito.

Otro sobre otra casa situada en los Cuartos de 
Granada , núm. 7 , que posee D. Miguel Castañeda, 
de dos m il cien reales de capital y  sesenta y  tres 
reales de rédito.

Otro sobre otra casa en el mismo sitio , núm. 24, 
que paga el m ism o, de m il cuatrocientos reales de 
capital y  cuarenta y  dos reales de rédito.

Suman los anteriores censos la cantidad de seis
cientos setenta y  siete reales y  once maravedís de 
rédito anual, y  su capital veinte y dos m il quinien
tos cincuenta reales, por cuya cantidad se sacan á 
nueva subasta mediante no haber habido licitador en 
la celebrada el dia 28 de Marzo del presenté ano.

El pago de dichos censos se hará en dinero efec
tivo en diez plazos de aíio cada uno , con arreglo á 
la ley de 1.* de Agosto del ano próximo pasado y  
demás disposiciones relativas á la venta de bienes 
nacionales, debiéndose advertir que todos están so
lemnemente reconocidos por los dueños de las hipo
tecas sobre que descansan.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la ad
quisición de las lincas insertas puedan acudir con el 
fiador correspondiente, según está m andado, á ha
cer sus proposiciones á los parajes señalados, en el 
dia y hora que se cita.

Madrid lo  de Setiembre de 1852.— El A dm inis
trador de Contribuciones directas y Fincas del Estado, 
Rafael de Heredia.

BOLSA DE MAD R ID

Cotkacio?i del día 23 de Setiembre á las tres de 
la tarde, 

EFECTOS PUBLICOS. 
Tito los d i  3 por I 00 c o n v id a d o ,  47. 
Idem diferido, 24 4í:/i0.
Partícipes uel 4 y 5 por 4 00, 20. 
Ámortiiabie de primera en títulos nue

vos, 42 4/4. 
Dicha de segunda, 6 3/8. 

del Banco español de Sais Fer
rando, 4 04 p. 

Acciones de las Cabrillas y Coruña, 4 00 d. 
Fomento de 2000 rs., 7G.

CAMBIOS.

Lúnárss á $0 dias, 50-30 p.
Paria, 5-27 p.
Alicante, 4/4 d.
Barcelona á ps. ÍS=, par pap.
Bilbao, id. id.
Gádis, 4/4 pap. d.
Corana, V'2 d. 
Granada, 4/2 id.
Málaga, 4/4 din. b.
Santiago, 4/4 d.
Sevilla, 4/4  pap. d. 
Valencia, par pap. 
Zaragoxa, 4/4 d.
Descuento de letras ai 6 por 400 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA
Y P A T R I M O N IO .

Se saca nuevamente á pública subasta el arrien
do por cuatro años de los pastes del segundo y  tercer 
quintos de V illam ejor en el Real heredamiento de 
Aranjuez, cuyos dobles remates tendrán lugar el 28 del 
corriente á las doce del dia y una de su tarde en la 
Contaduría general de la Real Casa y  en aquella 
A dm inistración, estando manifiestos en dichos dos 
puntos los pliegos de condiciones para los que gus
ten interesarse en la subasta. i

Se arrienda en pública subasta el derecho del 6 
por 100 que corresponde á S. M. en el presente año 
del fruto de uva criado en el suelo regable por la 
Real acequia de Tajo, para cuyo doble remate, que 
tendrá lugar en la Contaduría general de la Real 
Casa y  en la Administración patrimonial del Real 
sitio de Aranjuez, está señalado el dia 39 del cor
riente á las doce de su mañana, y  en dichos dos 
puntos estará de manifiesto el pliego de condiciones 
para los que gusten interesarse en la subasta. 1

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que com
prende el segundo cuatrimestre 
de 1851 , y corresponde al volu
men 53 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 8

BANCO DE FOM ENTO Y  DE U L T R A M A R  
EN LI QUIDACIO N .

Habiéndose anunciado en la Gaceta o fic ia l, nú
mero 6G53 , que el dia 25 del corriente debe verifi
carse el sorteo de las acciones de caminos correspon
dientes á las dos emisiones de j?  de A bril de 1850,

que han de amortizarse en 1? de Octubre, se ad
vierte á los señores accionistas de este Banco que los 
que no se presenten hasta el dia 24 inclusive al co
bro del d iv idendo, ó completen dentro del mismo 
término el número par de acciones que se requiere, 
sufrirán el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1852.— Por el Banco 
de Fomento y  de Ultramar en liqu idación , Luis 
Calvo.— Matías de Angulo. 1

SOCIEDAD DE FOM ENTO
DE LA CRIA C A BA L L A R  DE ESPA Ñ A .

PROTECTORA

S. M. LA REINA DOÑA ISABEL II.
La sociedad anuncia al público que las carreras 

de que trata el reglamento tendrán efecto en los dias 
29 y  21 del mes de Octubre próximo. Para que las 
personas que quieran tomar parte en estas carreras 
puedan preparar sus caballos con la debida anticipa
ción , la sociedad publica el siguiente programa :

CARRERAS Y APLICACION DE LOS PREMIOS.

1? S. M. la Reina nuestra Señora, deseosa de con
tribuir por todos medios á la perfección y fomento 
de la cria caballar española, se ha dignado conceder 
un premio de 12,000 rs. vn.

Podrán optar á este premio caballos enteros y  ye
guas españoles de todas edades, sujetándose ai re
glamento para el peso según su edad, y  deberán cor
rer tres vueltas del Hipódromo , ó sean 4500 varas, 
en 5 minutos y  45 segundos; debiendo vencer dos 
veces de las tres en que podrán disputar la prefe
rencia.

2? S. M. la Reina Madre ha tenido á bien con 
ceder otro premio consistente en una alhaja.

Para caballos enteros y yeguas españoles de todas 
edades: dos vueltas de H ipódrom o, ó sean 3900 va
ras, en 3 minutos y 40 segundos. Deberán ganar dos 
veces de tres en que podrán disputarlo. Puso por edad 
según reglamento.

3? Premio del Gobierno de S. M. de 8900 rs. vn.
Podrán disputarlo caballos enteros ó yeguas espa

ñoles que nunca se hayan presentado en el H ipódro
mo de Madrid , de edad de cuatro , cinco ó seis años, 
con cuatro dedos sobre la marca , y  que por su cons
trucción y  demás circunstancias sean á propósito 
para la reproducción. Deberán correr dos vueltas del 
Hipódromo en 5 minutos y  45 segundos, sujetán
dose al peso por edad según reglamento.

4? Otro que consiste en unas magníficas pistolas.
Disputarán este premio caballos enteros y  yeguas 

españoles de todas edades : distancia , tres vueltas de 
H ipódrom o, una sola vez , sin tiempo fijo ni alzada: 
peso por edad según reglamento.

PREMIOS DK LA SOCIEDAD.

í?  Uno de 6090 rs. que se disputará por caballos 
enteros y  yeguas españoles de todas edades, dando 
dos vueltas al H ipódrom o en 4 minutos , debiendo 
vencer dos veces de las tres en que podrán disputar 
la preferencia : si el caballo vencedor tuviese cuatro 
años ó menos, se le abonará una prima de 1090 rs. 
El peso para cada caballo ó yegua será el que le cor
responda por edad.

2.° Otro de 3090 rs. que podrán disputar caba
llos enteros y  yeguas españoles de cinco años ó me
nos , y  correrán 1500 varas en 2 m inutos; debiendo 
vencer de tres dos veces, y  sujetarse en cuanto al 
peso á lo que marca el reglamento.

3? Otro de 2000 rs. para caballos enteros y  ye
guas españoles de cuatro años ó m enos, distancia 
una vuelta de Hipódromo en 2 m inutos, una sola 
vez : peso según reglamento.

D IA S Y ORDEN EN QUE SE D I S P U T A R A N  LOS PREMIOS.

Dia 20.
E l de reales vellón 2000.
El de reales vellón 5000.
El del Gobierno de S. M. reales vellón 8900.
El de S. M. la R.eina madre.

Dia 21.
El de reales vellón 6000.
El de las pistolas.
E! de S. M. la Reina nuestra Señora, reales ve

llón 12,000.
Notas, Para evit3r equivocaciones se previene á 

los señores que inscriban caballos, que deberán jus
tificar su origen por medio de un certificado con las 
reseñas , según lo previene el reglamento.

Además de las carreras anteriores, habrá las de
nominadas de guerra , de velocidad y  al trote por 
apuestas particulares, en que podrán tomar parte 
yeguas y caballos extrangeros, con circunstancia 
precisa de que sus dueños presentarán por escrito las 
condiciones que entre sí estipulen , en los dias mar
cados para la inscripción.

Los señores que inscriban caballos deberán tener 
prontos los ginetes que han de correr. El orden en 
que se han de verificar las diferentes pruebas lo m ar
cará con anticipación la com isión , y no se alterará 
bajo ningún pretexto, evitándose así la pérdida de 
tiempo.

La inscripción de los caballos empezará el dia 8 
de Oetubie y concluirá el 17 del m ism o, de una á 
dos de la tarde, en el picadero llamado de A ltam i- 
ra , calle de Peralta , núm. 6.

Teniendo que arreglar cierto asunto que interesa 
al poseedor actual del vínculo titulado de Muñiz, 
cuyas fincas radican en el término de C iudad-Real5 
é ignorando su residencia, se le invita á que la m a- 
n lúes te á D. Agustín Aguirre, que habita calle del 
Caballero de Gracia, núm. 31, cuarto 3? de la de
recha , en esta corle. 2

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS, 
SOCIEDAD ANONIMA EN LIQ U ID ACIO N .

La ju n ta  l iq u id a d o r a  de esta sociedad  ha a c o r d a 
do re p a rt i r  á los  Sres. a cc ion is tas  el  p r i m e r  d i v i 
d e n d o  de 6 p o r  109 sobre el  c a p i ta l  d e se m b o lsa d o .

 ̂ Con objeto de evitar molestias á los Sres. accio
nistas poi la distancia a que se encuentran las ofi
cinas de la sociedad, el pago del dividendo se veri
ficará en la librería de la Publicidad, pasaje de M a-

theu, calles de Espoz y Mina y  dé la V ictoria, de
doce á tres de la tarde todos los dias, excepto los 
feriados. =  El tenedor de libros, cajero, Antonio de 
San Martin. 3

COMISION DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
DE SANTANDER A ALAR DEL REY.

Aunque se habia convocado la junta general de 
accionistas para el dia 30 del actual con la esperan
za de que en este dia se constituyese definitivamen
te la sociedad, el expediente de su aprobación se ha 
retrasado mas tiempo del que se habia calculado. 
Con cuyo m otivo , no queriendo la comisión expo
nerse á que no pueda conseguirse el objeto princi
pal de la reunión de la misma junta, ha acordado 
aplazarla para el 25 del próximo Octubre.

Santander 15 de Setiembre de 1852 = P o r  acuer
do de la com isión, Jacobo Jusue, vocal secretario.

BANCO DE CADIZ.

Nota de las operaciones efectuadas, durante el 
mes de A gosLo de 1852.

El Banco ha colocado.en dicho 
m es, en descuentos de letras 
y  pagarés y pignoraciones, la 
suma de rs. v n . . . . . . . . .  .. 10.207,148,. 24

En letras negociables sobre va
rias plazas, importantes rea
les vellón 1 .077,831.. 9............... 1.068,985. .28

Suma’ invertida , rs. v n .. . .  11.276,134. . 18

La utilidad obtenida por des
cuentos y pignoraciones, as
ciende á rs. vn   ................... 88,881. .14

Los gastos por asignaciones de 
reglamento , sueldos de em 
pleados , contribución de sub
s id io , costo de efectivo reci
bido de varios puntos, gastos 
de oficinas y salarios de sir
vientes, ascienden á rs. v n -. 28 ,607 .. 8

Billetes en circulación rs. vn. 7.590,000

Efectivo en caja rs. vn .. .. 9.713,588. .29

Cádiz 31 de Agosto de 1852.=E1 Director, Pedro 
Pascual Vela.zzEL Subdirector, J. M. Colom.

H i s t o r i a  u n i v e r s a l  por Cesar Cantú, traduci
da directa y  fielmente del italiano. Edición esme
rada por tomos en 4? con tipos y papel escogidos.

Esta obra se publica bajo las condiciones si
guientes :

1* Todos los meses se repartirá un volúmen por 
lo menos de 450 á 500 páginas en 4.°, de buen pa
pel y  esmerada im presión, con tipos nuevos del diez 
y  del ocho, sin perjuicio de activar mas adelante 
cuanto sea posible la publicación para terminarla 
cuanto antes.

2* Cada tomo costará 16 rs. en Madrid y  20 en 
provincias, dirigido por el correo franco de porte, ó 
16 haciendo los pedidos al editor acompañados de 
libranzas.

5? Todos los que se suscriban antes del 30 de Se
tiembre sin hacer anticipo alguno recibirán gratis 
los dos últimos volúmenes.

4* Los que anticipen antes de la expresada fecha 
el valor de algunos volúm enes, recibirán gratis 
otros tantos; es decir, que por cada tomo que pa
guen anticipado recibirán dos.

5? Los que abonen desde luego el valor de vein
te y cinco volúmenes (409 rs. al editor ó 500 á I09 

corresponsales) recibirán gratis todos los demás y la 
H i s t o r i a  d e  ciExN a ñ o s  del mismo autor, edición 
esmerada en tres volúmenes en 4.° de 600 á 700 pá
ginas, que vale 60 rs. en Madrid y  75 en provin
cias, saliéndoles en tal caso ambas obras por un pre
cio tan ínfimo de que no hay ejem plo: los que ya 
tengan la H i s t o r i a  d e  c i e n  a ñ o s  podrán elegir otra 
equivalente del editor.

6? El editor garantiza la terminación de la obra 
sin interrupción, ó la devolución á los suscritores de 
las cantidades que le hayan abonado.

Se admiten suscriciones en el despacho del edi
tor D. Ram ón Pcodriguez de R iv era , calle de la 
F lor baja, núm. 24 , y en las librerías de Monier, 
La Publicidad, Cuesta y  Tieso. En provincias en 
todos los corresponsales del editor, ó dirigiéndose al 
mismo con carta franca.

ESPECTACULOST e a t r o  i í ^ l  P&t^ c if s . A  las ocho de la no
che.— Sinfonía.— La fuerza de voluntad, drama nue
v o , original, en tres actos y  en verso.— Gran fanta
sía de aires españoles, tocada á completa orquesta.— 
Ultima calaverada, comedia en un acto y en verso.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  las ocho y  media de 
la n och e.— S in fo n ía .— Traidor, inconfeso, y  mártir, 
drama en tres actos. —  Sin nombre, com edia en un 
acto.

T s a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las echo y  media de 
la noche.— El marido calavera, comedia en tres a c
tos.— G allegos y  g ita n o s , bailable español.— JPor no 
escribirle Lis senas, comedia en un acto.

T h é a t r e  t r a n c á i s .  La apertura irrevocable de 
este teatro para el lunes 27 del corriente con la si
guiente función . — Le Chevalier de Saint Georgesy 
drama vaudeville en tres actos.— 1/oubli, 011 La 
Chambre nuptiale, vaudeville en un acto. — La corde 
sensible■, vaudeville en un acto.

C i r c o  d e  P a u l .  Suaré recreativa. —  M a n a n a  25 
y  pasado mañana 26 á las ocho y media de la no
che se verificarán las dos últimas funciones de est3 
temporada á causa de haberse arrendado el circo á 
una empresa particular. Los carteles anunciarán los 
pormenores.


